
Ad ESTERO BARBASCAL S.A. 
  

Guayaquil, Agosto 15 del 2012 

Sr. 

JORGE LUIS AGUAYO CEDEÑO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle a usted, que en la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ESTERO BARBASCAL S.A. en sesión celebrada en el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo como GERENTE GENERAL de la compañía por el periodo de cinco años, 
con los deberes y atribuciones contempladas en el estatuto de la compañía.. En el 
ejercicio de sus funciones, usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 

de la compañía de manera individual. 

La compañia ESTERO BARBASCAL $.A, se constituyo mediante escritura pública 
celebrada ante el notario decimo segundo del Cantón Guayaquil Dr. Salim Manzur , el 
28 de Junio del 2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 6 de 
Agosto del 2012 

  

Abg. Jorge Suárez Capéllo 
Sedtetario Ad-hod 

RAZON: Conste por la presente mi expresa aceptación al cargo de GERENTE 
GENERAL de la compañía ESTERO BARBASCAL SA. cedula de ciudadanía 
numero 091279348-6 Nacionalidad Ecuatoriana Dirección Nueva Kennedy Peatonal 

103 entre Av San Jorge y calle 12 . Fecha: Agosto 15 del 2012 Guayaquil - Ecuador. 

  

Nueva Kennedy Peatonal 1103 entre Av. San Jorge y calle 12 Teléfono 099851685 
Guayaquil- Ecuador 

 



  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.876 
FECHA DE REPERTORIO:20/ag0/2012 
HORA DE REPERTORIO:15:30 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

s 1.- Con fecha veintiocho de Agosto del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía ESTERO 
BARBASCAL $.A., a favor de JORGE LUIS AGUAYO CEDENO, de 
fojas 90.614 a 90.615, Registro Mercantil número 15,639. 

ORDEN: 45876 
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